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 Bogotá, dieciséis  (16)  de diciembre  de dos mil veinte (2020). 
 

 

 

 

Una vez revisada la demanda y sus anexos, el Despacho  advierte que  la parte actora no   

acreditó el cumplimiento a lo dispuesto en el inciso cuarto del artículo sexto del decreto 

807 de 20201, en el sentido de  enviar por medio electrónico copia de la demanda  y sus  

anexos a los demandados. 

Al contrario, en el acápite de anexos   señala que allega copia de la demanda y sus 

anexos para que se dé traslado a la demandada, a la Procuraduría delegada y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica  del Estado.     

 

 Con base en lo expuesto, el Despacho  

 

RESUELVE 

 

                                                           
1 Articulo 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus 

representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena 

de su inadmisión.  

(…) 

En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan funciones 

jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 

notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar 

por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 

proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o 

el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad 

judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con 

la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 

PROCESO:  11001 33 43 066 2020 00275 00 

DEMANDANTE: ALBEIRO SÁNCHEZ TORRES y NURY SALINAS 
ORDOÑEZ 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA  - EJÉRCIO 
NACIONAL 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  

ASUNTO: ADMISORIO  



EXPEDIENTE:      11001-33-43-066-2020-00275-00 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: ALBEIRO SÁNCEZ y NURY SALINAS 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERI DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL 

ASUNTO: INADMISIÓN DE DEMANDA. 
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PRIMERO: INADMÍTASE la demanda presentada por ALBEIRO SÁNCHEZ TORRES 

y NURY SALINAS ORDOÑEZ en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE 

DEFENS – EJÉRCITO NACIONAL, por las razones anteriormente expuestas. 

  

SEGUNDO: CONCÉDASE a la parte demandante el término de diez (10) días, para que 

subsane la demanda de acuerdo a lo motivado en este auto, so pena de rechazo de la 

misma. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MILTON JOJANI MIRANDA MEDINA 

JUEZ 

Dygg.-  
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